
2015-434 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1516   

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, doce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por MTMR, quien estuvo representado por su 

progenitora YULI YULIANA RIVERA ABRIL, en contra de JESÚS 

EFREY MACHADO LÓPEZ, atendiendo la petición que 

antecede, se dispone informar nuevamente a la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, que la medida continua 

vigente y corresponde al 16.66% del salario y prestaciones 

sociales legales y extralegales que devenga el demandado al 

servicio del Ejército Nacional, suma que debe poner a 

disposición del despacho el pagador de esa entidad, en la 

cuenta que tiene en el Banco Agrario, como descuento 

voluntario.  

 

             N O T I F Í Q U E S E  

              

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                        J U E Z 
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